
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos Y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  214/2009 
á1 22 de junio de 2009 

El Oficio N" 662/2009 de Secretnrín Generat remitido por el Alcnlde Municipal, por el r¡ue 
pone en consideración del Concejo Municipal, el con trato de Oficinlin Mnyor de Obras Publims 
No 28/2009 r�ferente a ln ''CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE AGUA PARA LA 
COMUNIDAD TIJERAS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CON SIDERAN DO: 

Que, se tiene el proceso contratnción de Apoyo Nacional n la Producción y Elllpleo, ANPE 
OMO P 16/2009, CUCE 09-1701-00-134748-1-1, referente n la "CONSTRUCCIÓN DE 
UN SISTEMA DE AGUA PARA LA COMUNIDAD TIJERAS", siendo la unidnd solicitante 
Dirección de Unidnd Técnicn Municipal de Agua y Smzenmiento (U.T.M.A.S.)-OMOP. 

Que, como resultado del proceso de Contratnción bajo In !vlodnlidad de Apoyo Nacional n ln 
Producció11 y Empleo, r�ferido anteriorme11te, la Oficinlia Mayor de Obrns Publicas, en sn 
cnlidnd de Responsable del Proceso de Contrntación de Apoyo Nacional y Empleo (RPA), 
medirmte RE SOLUCION DE A DJ UD 1 CA Cl ÓN 18/2009, de 30 de mayo de 2009, 
adjudico la "CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE AGUA PARA LA COMUNIDAD 
TIJERAS", n la EMPRESA CONSTRUCTORA ANGLARJLL AMBORO S.R.L., 
representadn lrgnlmente por el seiior Osear Rolando Justininno ¡\lfenaclw. 

Que, el objeto de In presente contrntncion es parn realiznr la obra: Construcción de 1111 Siste111n 
de Agua Potable, esta obra se ejecutara con la finalidad de dotar de un tanque elevado de 
hormigón armado de cnpncidnd J5 m3, pe1jornción de 1111 pozo profundo, red de impulsión pozo 
tanque y red lllntriz pnrn la distribución del agua potable a la Comunidad de Tijems, ubicada a 
24.50 Km. al sur, en el Distrito Mwzicipal N¡) 14 del Mwzicipio de Santa Cruz. 

Que, como producto del proceso de co11tratnción y a�judicació11 referida aJzteriorrnente, se ha 
redactado el Contrato N" 028/2009, por el monto total de: Bs.279.953,85(DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 85/100 
BOLIVIANOS), que serrín pagados co1ttra entregas parciales, según pla11illa o certificado de 
avana aprobado por las partes y ln presentación de la factum fiscal correspondiente, co11 un 
plazo de ejecución de 90 días crzle11darios, co111putable a pnrtir de la orde11 de proceder, preuin 
aprobación del contrato por parte del H. Co/lcejo Municipal y deben ser firmarlo por los 
Seilores: Osear Rolando ]ustinia11o Menacl1o, en representación legal d.e la EMPRESA 
CONSTRUCTORA ANGLARILL AMBORO S.R.L. y el Ing. Percy Fernández Añez, Alcnlde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N" 200900021, Preventi110 N'' 00152 de 
B/03/2009, Fuellte 41 (Tnm�ferencia T.G.N.), Orgn11isnw .119 (T.G.N. -Impuesto Directo 
a los Hidrocarburos), Prog. 44, Proy. 0102, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Consfmccio11es y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.300.000.00.- (Tl�ESCIENTOS 
MIL 00/WO BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa Adjudicada CONSTRUCTORA ANGLARILL AMBORO S.R.L., 
representada lcgallllente por el señor Osear Rolando jusfinirmo Menacho, como adjudicataria 
de la prestació11 del "CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE AGUA PARA LA 
COMUNIDAD TIJET�AS", IIa cumplido co/l todas las exigencias requeridas en el DBC y la 
presentación de la doculllentacióll legal y ad111illistmtiva y las propuestas técnicn y económica 
establecidas. 
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Que, el Contrato N° 28/2009 de 06 de 1/lrl!fO de 2009, puesto en consideración del C01 zcejo 
M wzicipnl, se enJ/lnrca en el Modelo i11sertndo en el Docul/lento Base de Contmtación de 
numera previa n la Publicación en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido renlizndo en el mnrco legnl establecido en los 
artículos 18 nl 21 del Reglamento Subsisfellln de Contratación de Bienes y Servicios que 
comprende la contmtación de Obras Bienes, Servicios Generales y Seruicios de Co!lsultnrín, 
nprobndos medinnte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de ngosto de 2.007, emitido por el 

lvJinisterio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglame !lto se refieren a las 
contratnciones bajo ln modalidad de Apoyo Nacional a In Producción y Ernpleo. 

Que, el prese!lte proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en lns NorJJlns Básicas del Siste111a de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas m.edimlie Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nwndnto de lo establecido en rl in c. b) del artículo 28 de la Ley N(l 1178 de 
AdJJlinistración y Co11trol Gubemnmentnles - SAFCO y ell atención al Principio de Buenn 
Fe Establecido el! el inciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N(l 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de lns opemciolles, actuaciones y actividades realizadas por 
todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en ese SC'ntido correspol!de 
seJ/.nlnr que dichos netos tíelleJI ln ·ualidez que las normas legnles aplicnbles pnrn las 
contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El CoJZcejo Municipnl de Snntn Cruz de In Sierra, de cor�forrnidnd n lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas coJZexas, e11 uso de 
sus legítimas ntribuciolleS, en SesÍÓJZ de fecha 22 de junio del a1!o 2009, dictn la siguíellte. 

R E S OLUCIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato de la Oficialia Mayor de Obras Públicns N° 
028/2009, referente a ln "CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE AGUA PARA LA 
COMUNIDAD TijERAS", ubicndn en el Km. 24.50 Km. al sur de ln cuidad de Salltn Cmz, 
Distrito Municipal N'' 14, adjudicado Elllpresa CONSTRUCTORA ANGLARTLL AMBORO 
S.R.L., por el lllonto totnl de: Bs.279.953,85(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 85/100 BOLIVIANOS), que serán pagados colltra 
e J Ztregns parciales, segúll plcnzilln o certificado de nvnnce aprobndo por las partes y la 
presentació11 de la factura fiscal correspondiente, coJZ un plazo de ejecución de 90 díns 
calendarios, computablC' rz pnrtír de la orden de proceder parrz suscribirse por los sellares: Osear 
Rola11do fnstiníaJZo Menncho, y el Ing. Percy Femá11dez Aiiez, Alcnlde Municipal de Santn 
Cruz de In Sierrn. 

Artículo Segundo.- En cuntplimiento a lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de A dmínistracióJZ y CoJZtrol Gubernnmenttz!es, n los fines de control externo posterior, 
unn capín del contrato y la docurnentnción sustelltatorin correspoJZdiente debe ser re111itida 11 la 
Contmloria General de In República en el plazo de cinco dirzs de su pCifeccionnrniento. 

TERCERO.- El Ejecutivo Municipal quedn 
Resoluc ió J L  MuJZicipal . 

REGÍSTRESE, CO 

CONCEJALA SECRETA 
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